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VISTO: El Expediente Administ¡ativo N" 169341-O, presentado por el Presidente del
Comité Electoral del Barrio de Willcahuain del Centro Poblado de Paria Willcahuain,
y el Informe N" 203-2023-MDI-GSB/GA/SGGA/JATM, de fecha 22 de noviembre del

023, emitido por el Responsable del Area Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
relacionado con el reconocimiento del Consejo Directivo y Fiscal de la Organización

omunal - Junta Administradora de Sen icios de Sa¡eamiento (JASS) del Barrio de
iilcahuain del Centro Poblado de Pa¡ia Willcahuain, Distrito de Independencia,

Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Articulo 194" de
la Constitución Politica del Perú. concordante con ei Articulo II de la Ley N" 27972,
Lev Orgánica de Municipalidades. y en virtud de dicha autonomÍa tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente;

Que, cle acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de Ia Ley Orgánica de
Mur-ricipalidades, es atribución del alcalde, dictar resolucrones de alcaldia. con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asllntos de carácter
administrativo, según lo dispone el Artículo 39o de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N" 0 19-20 I7-VMENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto l,egislativo N" l28O - Ley Ma¡co de ta Geslión y Prestación de los Sen'icros
de Sane¿rmiento, en el Artículo 20" Incisos 20.1 y 20.2, seña1a que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distntal o
Provincial, según corresponda, y de acuerdo cofi el presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse a¡te la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el Articulo N' 111" del Decreto Supremo N" 019-2017-
VIVIENDA, donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Organizaciones Comunaies de 1a respectiva Munrcrpalidad;

Que, mediante solicitud Registrada con Expediente N" 16934 I-0, de fecha 17 de
nor,iembre de 2023. el señor Daniel Mauricio Romero Alberto. rdentrficado con DNI
N" 31662117, encargado del proceso de elecciones del Consejo Directrr.o, Periodo
2023-2025, y el Fiscal, periodo 2023-2026, de la Organización Comunal "Junta
Administradora de Senicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Willcahuain del
Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", cumplicndo con los rcquisitos establecidos en la
normatividad yigente, solicita el rcconoclmiento v registro en el "Libro de Registro
de Organizaciones Comunales" de la Municipalidad, petición que es procedente
atender:
De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20'numcral 6) de la
Ley Orgánica de Municipaliclades N" 27972, con las r,rsas de l:r Secretaria (iener¿rl,

Asesoría Jurídica, Servicios [\lblicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 375 - 2O23-MDI

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1"- R.ECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Willcahuain
del Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash", por el período de dos (O2) a-ños, del 29 de octubre
de 2023 aJ 29 de octubre de 2025, a 1as siguientes personas:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo DTI Votos Condición

H M

Presidente/A Pascual Baylón Cochachin Torres x 3r660648 .56 Electo
Tesorero/A Guillerma

Urbano
Feliciana Alberto x 45799595 49 Electo

Secretario/A Feliciano Gerónimo l,opez Solis x
x

31662985 52 Electo
Vocal I Nila Clara CasfÍo ZaÍagoza 46749301 48 Electo
Vocal 2 Angela Solís Milla x 31612266 54 Elccto

ARTÍCITLO 2".- RECONOCER como nuevo Fiscal de la 'Junta Administradora de
Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Willcahuain del Centro Poblado de
Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Frovincia de Hua¡az, Departamento de
Ancash", por el período de tres (03) años, del 29 de octubre de 2023 al29 de octubre
de 2026, a la siguiente persona:

cARCtO I{OMBRES Y APELLIDOS
sExo DNI Votos Condición

H M

Fiscal Rosalia Karina Dextre Oropeza x 7 5614961 67 Electo

ARTÍCULO 3".- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Agua y Saneamiento
rea.lice el Registro del nuevo Consejo Directivo periodo 2023 - 2025 y del Fiscal de la
"Junta Administradora de Servicios de Sa¡reamiento (JASS) del Barrio de Willcahuain
del Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de
Huaraz, Departamento de Ancash", periodo 2023 - 2026, en el "Libro de Registro de
Organizaciones Comuna.les" de la Municipalidad y proceda con 1a emisión de la
Consta¡rcia de Inscripción respectiva.

ARTÍCITLO 4".- NOTIr'ICAR al Consejo Directivo y Fiscal de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Willcahuain del
Centro Poblado de Paria Willcahuain, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", con la presente Resolución de Alcaldía para su
conocimiento y demás ñnes.

ARTÍCULO 5".- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realiza¡
las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en 1a presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funciona.l y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el Porta,l Web Institucional a través del órgano
competente, en el presente caso al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Publica.

Registrese, Comuniquese y Archíves
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